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Segundo. Procede conceder al interesado un plazo de quince días para que alegue o presen-
te los documentos que estime pertinentes.

Mérida, a 8 de junio de 2012. El director general de empleo fdo. Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 28 de septiembre de 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA 
BUCETA PLANET.

• • •

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2012 sobre notificación de acuerdo de
incoación del procedimiento de reintegro en el expediente n.º 3926-07,
relativo a subvención para el fomento del empleo de calidad en la
contratación indefinida de trabajadores. (2012082972)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado, La Tarama, CB, de incoa-
ción de procedimiento de devolución de subvenciones, relativa al expediente EE-3926-07, so-
bre subvención acogida a la línea de subvenciones para fomento de la contratación indefini-
da de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: Incoación procedimiento de devolución de subvenciones.

Visto el expediente EE-3926-07, seguido a instancias de “La Tarama, CB”, al amparo del
Decreto 18/2004, de 9 de marzo, DOE de 16 de marzo, por el que se establece el programa
de fomento de la contratación indefinida por las pequeñas y medianas empresas, empresas
de economía social y otras entidades privadas de Extremadura.

ACUERDO

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a La Tarama, CB, por la contratación por tiempo indefinido del trabaja-
dor Francisco Pulido Palacios por importe de 478,86 euros más los intereses de demora, al
amparo del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, habiéndose aplicado el principio de proporcio-
nalidad en relación al tiempo de mantenimiento de la contratación subvencionada, de confor-
midad con el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 7 del Decreto 44/2009, de 6 de mar-
zo, por el que se establecen criterios comunes a efectos del cumplimiento de las obligaciones
impuestas en los programas de subvenciones para fomento del empleo estable en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el actual contexto de crisis económica y fi-
nanciera, con arreglo a los siguientes criterios:
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Segundo. Procede conceder al interesado un plazo de quince días para que alegue o presen-
te los documentos que estime pertinentes.

Mérida, a 8 de junio de 2012. El Director General de Empleo, Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma s/n., Modulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 28 de septiembre de 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA 
BUCETA PLANET.

FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE BALONMANO

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2012 sobre convocatoria de elecciones a
miembros de la Asamblea General y Presidente. (2012082927)

En virtud a lo establecido en el Decreto 214/2003, de 26 de diciembre, sobre criterios bási-
cos para la realización de procesos electorales en las Federaciones Deportivas Extremeñas y
lo recogido en el Reglamento Electoral de la Federación Extremeña de Balonmano, con fecha
28 de septiembre de 2012 se convocan elecciones a miembros de la Asamblea General y
Presidente de la Federación Extremeña de Balonmano.

Toda la documentación referente al proceso se encuentra expuesta en los tablones de anun-
cios de la Dirección General de Deportes, sita en c/ Adriano, 4, de Mérida y en la propia
Federación Extremeña de Balonmano sita en c/ Platón, 1 (traseras local 1) de Mérida.

Mérida, a 22 de septiembre de 2012. El Presidente de la Federación Extremeña de Balonmano,
BENITO GONZÁLEZ GARCÍA.

Período de 

cumplimiento 

Importe 

subvención 

Importe 

diario 

Período de 

cumplimiento 

Período 

incumplido 

Importe a 

reintegrar 

720 días 

(2 años) 

7.500 euros 10,41  07/09/07 hasta 20/05/09 

+ 2 meses sustitución 

(674 días) 

46 días 478,86  

(46 días x 10,41 ) 
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